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PODER DE SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN DE PRESENTACIÓN LEGAL // DTE: CARLOS
ALBERTO LOPEZ MORENO // LLAMADO: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A// RAD:
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Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Lun 26/02/2024 9:34 AM
Para:​Juzgado 15 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Laura Mariana Orozco <lorozco@gha.com.co>​

2 archivos adjuntos (1 MB)
PODER DE SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN_ LAURA MARIANA OROZCO MENDOZA_ ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A_ 29 DE
FEBRERO DE 2024.pdf; 1. ANEXOS ABOGADA LAURA MARIANA.pdf;

Señores 
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.  S.  D. 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: CARLOS ALBERTO LOPEZ MORENO 
Demandados: COLFONDOS S.A. Y OTROS
Llamada en G: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
Radicación: 11001310501520230008800.
 

Asunto:              PODER DE SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN DE PRESENTACIÓN LEGAL

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.,
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en calidad de Apoderado y Representante Legal de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A. de conformidad con el poder general conferido mediante escritura pública No. 5107 del 05 de mayo
de 2004 y el certificado de existencia y representación legal de la compañía, expedido por la Cámara de
Comercio de Cali, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en el
que se afirma que “(...) Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente (...)”
permitiendo además que “(...) El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un
negocio determinado, por medio de memorial (...)”, mediante el presente escrito respetuosamente
manifiesto que sustituyo el poder a mi otorgado a la abogada LAURA MARIANA OROZCO MENDOZA,
vecina de la ciudad de Tunja, identificada con la cédula de ciudadanía No.1.049.652.803, abogada en
ejercicio, portadora de la TP. No. 404.343 del C. S de la Judicatura, para que dentro del proceso de la
referencia intervenga como representante legal y apoderada judicial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A. en la audiencia que se llevará a cabo el día 29 de febrero de 2024, al igual que en sus respectivas
prórrogas, suspensiones, aplazamientos o continuaciones.

La Doctora LAURA MARIANA OROZCO MENDOZA, queda investida con todas las facultades a mí
otorgadas inicialmente; sírvase reconocerle personería para actuar.
 
De conformidad con el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, la dirección de correo electrónico de la
abogada Laura Mariana Orozco Mendoza para notificaciones es lorozco@gha.com.co y su teléfono con
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aplicativo WhatsApp: 3209867865.
 
Me reservo la facultad de reasumir el presente poder.

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA    
C.C. No 19.395.114
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

LMOM
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Señores  
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D.  

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante: CARLOS ALBERTO LOPEZ MORENO  
Demandados: COLFONDOS S.A. Y OTROS 
Llamada en G: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
Radicación: 11001310501520230008800. 
 
Asunto:              PODER DE SUSTITUCIÓN Y DELEGACIÓN DE PRESENTACIÓN LEGAL 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de Apoderado y Representante Legal de ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A. de conformidad con el poder general conferido mediante escritura pública No. 5107 del 
05 de mayo de 2004 y el certificado de existencia y representación legal de la compañía, expedido 
por la Cámara de Comercio de Cali, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General 
del Proceso, en  el  que  se  afirma  que “(...)  Podrá  sustituirse  el  poder  siempre  que  no  esté 
prohibido expresamente (...)” permitiendo además que “(...) El poder conferido por escritura pública, 
puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial (...)”, mediante el presente 
escrito respetuosamente manifiesto que sustituyo el poder a mi otorgado a la abogada LAURA 
MARIANA OROZCO MENDOZA, vecina de la ciudad de Tunja, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.1.049.652.803, abogada en ejercicio, portadora de la TP. No. 404.343 del C. S de la 
Judicatura, para que dentro del proceso de la referencia intervenga como representante legal y 
apoderada judicial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en la audiencia que se llevará a cabo el 
día 29 de febrero de 2024, al igual que en sus respectivas prórrogas, suspensiones, aplazamientos 
o continuaciones. 
 
La abogada LAURA MARIANA OROZCO MENDOZA queda ampliamente facultada para conciliar, 
recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir y en general, todas las facultades y/o acciones 
necesarias para el cabal cumplimiento del mandato a su cargo.  
 
Sírvase señor Juez a reconocer personería en los términos del presente escrito. 
 
Cordialmente,                                                                  Acepto,                                                                
 

 

                                                                                                 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA                 LAURA MARIANA OROZCO MENDOZA 

C.C No. 19.395.114 de Bogotá́ D.C                           C.C. No. 1.049.652.803 de Tunja 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.                                 T.P No. 404.343 del C.S. de la J. 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1722072

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) LAURA MARIANA OROZCO MENDOZA ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1049652803., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 404343 31/03/2023 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 22 días del mes de noviembre de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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